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DIARIO OFICIAL
DEL

MINIS1~ERIO DE LA GUERRA

,RÉALES DECRETOS

PARTE OFICIAL
no-

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

ALFONSO

,viengo ,en nombrar 'Jefe do Estooo ~1~1Y{)T de, la
Capitanía @enel"aJ. de la quinta Tegión, al General eLe
brigada D.•Tulio Ardanaz y Onespo.

J}a.do en Palacio {" vJeintldós de ,enero de mil no
,'oeientos diez. y seis.

l, Vengo en disponer que prusiO á¡ la; Sooeión ae '1,0

1B'CHa '<loOl ll;!stado' 1fayor General del Ejéreito.
D.acclo -en Pa;La,cio á¡ vcintidó.s .de enerp do mil

v:eoien.tos diez y seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

Vong.o el!. disponer que tel Thn-Lente @énCl<ll don
]j'rancisco Galbis y Abe·Ha., cese en el cargo de 03.,
Iiitán generai de la ,octava región. .

Dado en FaJacio 11 v.eintidós de enero de mil no-
vecientos diez y .. seis.' .

El )finistro de la Guerra,
AGUSTÍN LUQUE

Vlengo en nombrar Oapitán
negión, iaJ. Teniente g;;neral D.
coleta.

Dado ~n P"d,l::wio {~ V'ointid6s
vecientos diez y seis.

El Ministro de la Guerra, .
AGUSTÍN LUQUE "

general de la octava
Antonio Tovar y Mar-

"de 'enero' de mil 'no-

ALlFONSO

Veng'o 'en nombrar segLHl;do Je.fl'l' d;eC\. Ouerlío;yGuár
tel de InváJidos, al Genexllil de brigada. D. Luis ,¿te
Hita Gorrzálaz.

Daido m1. Pa1.'wio.Ji v:eintidós de ene;rode; mil no
Vi0cient:os d-Lez y seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

ALFONSO Relación de los articulo.s :6 pr.oduetos para cuya adquisi
ción se admi~e la concurrencia extran.jera en los servi~
cías ídel estado', en el año:1916, 'por insuficienoia ó 'in
existencia de la producción naciond~.

V'ongo en ,1l0mbl,a;r segulldo jefe del .Real. Ouerpo
de 'Guardias AhLharderos. al Genera.! de división don
iE\ladio Andino y ,octal Solar, que en la ,aciJualidad
desempeña -el cargo de Subiuspect.or de,laE tropas
di¡; la séptima región.

Dado en PalaCio á, veintidós de 'enexÜI dOI mil no
vlec-Lent.os diez y ,seis.

:El Ministro de la Guerra,
AGUSTÍN LUQUE

, ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Protecciónái la ,producción nacio~at

V;enga en nombrar Subinspector de las J;roiJás eLe
la sépt:ima 1'Iegión, al General de división D. Jj'ran
(Jisca Oampuzano y de' ]a Tone.

Dado en Pa,lacio á, 'V'eilltidós de 'enero de mil no
V1ecient.os diez y seis.

ALFONSO
Elll!iulstro dE'la Gueua;

AGUSTíN LUQUE

'Acced:ien.do á lo s-oaícita.do po!!: el General de bri
gada D. Lorenzo Ga;rcía étel Moral y Peña" fu:n.clado
en que po'!.' el esta.do de su salud. :n.o' s'e, bana,. en
'Ü()]1jdiclouoo pall,"I, s;m'v'iJ: I()n activo,

I.·--PRODUCTOS J:<ATURALES

Arenas d'e moldeo,
Plombaginas.
Maderas exóticas.
Maderas del Niorte para, la construcción. t

Madera de nogal para escalabornes, para la fahrka-
ción de culatas de armas de fuego.

Petróleo bruto'.
Aceites y grasas minerales.
Carbón para uso de l;¡. navegación d~ altura el]. los

buques de comb;¡.te..

\

Goma arábiga en terrón.
Betumio (betún de asfalto natural).
Antracit;¡. inglesa para .la fa:bricación de gas pobre

destinado á los motores de gas.
, . ,
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2.-PRODUCTOS METALURGIGOS

A.-Hierro y acero::'

l.ingotes de hierro sueco. . , ,
Aleaciones, ferromanganeso, ferr,ocromo, ferroslhceo,

'Ierrotungsteno, ferrovanadio y. .análogas.
Aceros al carbono, y aceros finos al crisol, para he

Tramientas y 'troqueles.
Alambre 'de acer-o fino, de una resistencia á la rup

~1'a de 90 Ó más kilogramos por milímetro cnadrado.
Blindajes de todas clases..
Acems 'dulces ó hierr.os perfilados de doble T, sean

ó no galvaniza'dos, de más de 320 milímetros. de altu
ra, ó de más de 75 kilogramo.s por metro hneal.

I dem íd. íd. de U; de más de 310 milímetros "de
lado may,or, ó ide más de 40 kilogramos por metro
lineal.

Idem í'd. íd. 'de L', de más de 150 milimetrpS; de
lado mayor, ó ¡de más de 58 kilogramos por metro
lineal. .

Idem :!.d. íd. ~de T, de más de 100 milímetros'Í:1e
lido may;or, .ó ¡de más de 30 kilogramos por metro
lineal.

Idem íd. íd. 'dé z.
Carriles demás üe 50 ,kilogramos por metro lineal.
Traviesas de acero ~rn:butldas.

Acer.os ,dulces en planchas, sean ó no, galvanizadas,
de dimensiones 'superficiales de más de 8.000 m~lí

metros por 2.000 milímetros, ó de espesor snpenor
á ,2 milímetros.

Aceros dulces cen planchas pulimentadas en frío<.
Aceros espeCiales 'de todas clases, en tochos. plan

chas y perfiles que no se produzcan .en España. ,
Acerosc,nrrientes, moldeados en plezas de mas de

4.000 kilogramos, ,de pe:so. , ,
Aceros dulces forjados, en piezas de' mas de 25,0

milímetros de' diámétr,l), ó espesor máximo, ó de mas
de 2.000 ki19gram.06 de peso. ,

Grandes piezas de fnrja, como. rodas, codastes, etce-
tera, etc., para la mar~na. "

Cadenas de hierro p acer,o, soldadas o cahbradas.
Tubos de hierro ,{J acero, estirados, sin soldadura.
C<rbles metálicos flexibles,.de hilo de acero, finv- al

crisol, de una resistencia á 'la ruptura! de 120 á 15~ , ó
más l.-ilogram{ü;s, por' ;,milímetr:o, cuadrado de seCClOn
del acero.'

Anclas forjadas 'para 'buques..
HoO'aresde hierro ó acero ;ondulado para calderas.
'H~iramientas'de éorte; ~xceptuand:o las tijeras y, cu-

chillos :ordinarios.
Herrámientas de oficio-o
Chapa especial para nlÍ,c,leos de dinamos y transfo.r

madores eléctric¡os ,de ,m:edio milímetr.o ó menos de
espesor,_,

Acer,o .comprimido! para camis,as de cilindros en má
quinas marinas.

B ,-Pm,duÚos metatúrgic,os de ¡o/ros metates ó alea
cio,nes:

EstaÍ'io' eí;l panes.
Níquel en panes, 'b'arras, plianchas, hilos, tubos, sea

ó no comprimido.' _ .
'Alúminio en panes,pl:anchas, hÜ¡os y tubos.

'Platino en plianch,as, hilos y. tuhos. _
Bronce fosforiOso aleaciones especiales llamadas me

tal blanco' ó antif;ioción, ·6 las aleaciones especiales
conocidas co:n diver~o¡s nomb'res, como Delta, Munt,
Magnolia. , , ... ,

Tubos ide cobre ,y laton, estuad,os, sm soldadura.
Planchas lamina!das especial~s para cop.densadü;res en

las máquinas marinas. . .
Planchas'd~ cobre de dimensiones superficiales supe

riores á 2.ooo~¡milimetr;os por 1.200 milímetros ó
espesor super~o:r á',I5 milímetros.

Planchas de latón de dimensiones superficiales supe
riores á 2.000, mil,ímetms por 800 milimetr.os ó espe
sor 5upe:t'iót á I5 milímetr,o,s.

Tubos metálicos flexibles ó articulados.
Barras de cobre, bronc/3 ó latón, de ·distintos perfiles,

perfectamente calibradas y endere~adas. ,
Alan~bie 'de cobre, bronce 6 latan, de mas de ocho

milímetros de diámetro,.

3.-MAQUINAS MOTORAS, OPERADORAS Y APARATOS EN

GENERAL

Turbinas de vapor.
Máquinas de vapor locomóviles.
Motores de gas de más de 300 cab'allos.
Gasógenos para motores de gas. de más de 200 ca-

ballos por unidad.
Inyectores, c¡ondensadqres ó elevado-res de chorro de

vapor.
Carderas de vapor, especiales para 10s buques de

guerra, con excepción de las cilíndricas de retorno, de
llama, las de tipo locomo:türaS y. las de Yarrow de pa
tente caducada; todas para capacidades de producción
de vapo.r superior ,á 1.000 kilogramos por hora.

Aparatos de gO'bierno para buques.
Aparatos de elevar anclas de vapo-r para ,buques.
Chígres ó cabrestantes de vapor de todos sistemas

con ,destino á los servicios de anclas v amarras de
los buques. .

Dragas marítimas. ,
M'áquinas-herramientas, útiles ,pa.ra las mismas y apa

ratos de precisión para medida y. c;ompro.bación, usa
dos en los talleres.

Muelas de corindón y grés fina.
Prensas 'hidráulicas y potentes para. usos metalúrgicp's.
Martil1os-pilones 'de vapor, aire ó resortes.
Cilindros laminad'Ü'res.
Cilindros escarc,hadO>lées empleados. en la: fabricación

de moneda. '
Cortadores mec.áuic,os 'aut;nmáticos de cospeles para

acuñación. ,
Máquinas ¡de toscular ¡y demás auxiliares para la

acuñación de moneda.
Hileras para estirar metales laminados. ,
Máquinas y aparatos ,para cnsayiO>s de. materiales.
Máquinas de trepar y agujas perforadoras para las

mismas.
, Máquinas especiales para:,la -elaboración del tabaco.

~·ráquinas compresoras para legumbres, azúcar, sal,
etcétera.

Máquinas amasa'doras, mezcladoras de harina coI,! tapa
protectora, parada: instantánea 'y. descarga y vuelcos
automáticos.

Trenes completos para la ela'b'oracjón de la galleta
ó pan para las tJ;opas en campaña. -

Maquinaria especial para la fabricaci~n de conservas
en lata.

Que'braI).tarrocas y per:fioraduras,_
Sondas r,otatorias al diamante y: aparatos d~ sondeo

movidos mecánic,amente.
Máquinas de imprimir, planas y rota:tivas.
Máquinas de componer.
Máquinas para fotlograhados, fo,totipia y" litografía.
Máquinas para .obtener 'arena. .
Máquinas para machacar piedra.
Máquinas de escribir.
Máquinas para ampliar y reducir grabados.
Máquinas segadoras y. dallad.oras.
Máquinas para .sellar.
Básculas automátlcfls, 'ha,sta .200 kilogramos.
Bicicletas.

4.-MATERJAL ELECTRICO

A.-Aparatos 'de medición:
Instrumentos de medida ,eléctrica 'de precisión ape

riódicos (voltfmetr9s, amperímetros y vatímctros).
Instrumentos de medida eléctrica aperiódicos regis

trádores (lamperímetros, v:oltímetms y. vatímetros).
Voltímetros electr,QestátiClo;S,.

, Indicadores deconiente 'máxima y de cortacircuito
registradores. •

Aparatos de contacto y 'de señales eléctricas.
Aparabas de medición para ensayos, de aislamiento. y

capacidad de redes para distribución.
Aparatos eléctric¡os para medidas 'de temperatura.
Aparatos de medida eléctric,a', magnética y óptica, y

sus accesorios para labo,rabolrió, y gabinete de ensayos.
Electro'dinamómetros. '
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Descensores.
Sacos de salvamento.
~paratos de respiración artificia'l. para bomberos.
C~rretes de manga en carretilla y, ,carro.
C~tur.ones de cuer.o especiales y tejidos de Cáñamo

espeCIales para 'bomberos.
Lámparas de seguridad 'para uso de 'boIuberos
CarricuJ:¡as met,álic,as ,de modelos especiales p~ra el

tra~spoa:te de agua ,pa.ra el servicio, de incendios.

6.-ARMAMENTOS y MATERIAL ,PARA USOS MILITARES

Disc¿s de latón para cartuchería y las banelas del
mIsn;o metal para cápsulas 'de cebos, solamente en la
cantIdad que no' pueela suministrar la industria nacio
llal dentro, de cada pedido que se le haga.

,Hornos )de gas para el recocido, de discos y cas
cos para ca~tuc!I~S de armamento, portátil.

Hürnos electrrc;os para el temple, recocido y fusión
de metales. '

Capas cupr:oniqt!~Iadas para ,envueltas.
Tubos y. mangUItos 'Para piezas de artillería, de

,aceros espeCIales (~cero al níquel y análogas). '
Tu'b~ Y', mangUItü:, ;de acero, Qouientes para piezas

de) artIlle.na [de calIbre superiQlr 'á 24 centímetros.
~ royectlle~ perfocrantes;'y' .semiperforantes y los ":de

mas .proyectiles, de 'modelos 'especiales y elementos que
los mtegran.

Ametralladoras.
Piezas de artillería, sus montajes y. accesmios de

modelos extranjero.s.
Máqúir:as para la '~a'b.ricación y carga de pólvom

y explosl1>'os, cartu¡chería, espo,letas, ,estopines y, cebos
de todas cla,ses para usos militares.

M:áquinas para colocaciÓn 'de ,aros 6. handas de f.or
zamIento en .flos 'proyectiles.

M,áquinas de ¡enllantar ruedas en, frío 'y sus acc'es·orios.
Müntacargas C¡OJI destino 'al servicio de las baterías

en las 'plazas y 'bUJques de guerra.
Torre;> y cápsulas ,'blindádas para marina y guerra.
Cronograf,os, velocmletw,s, 'aparatos 'de caída y de-

más para usos balísticos. '
Aparatos ,para ¡medir 'las carac,ter,isticas 'de los' ex-

plOSIVOS. .
Kxplos,or,es.
Pistolas Bergman.
Glohos, cornetas y .accesorios para: aerostación militar.
Aeroplanos y sus acces,oTLos de: todo género. '
Elementos: par~ g~merad,?lres,co'n;pres,ores, envases y;

tr~l?-sp.o,rtes de ,hIdrogeIliO!Co¡n destmol a; la aerostación
11111Itar. . '

Cables metiáliQos ;ete :retención para gIobos .
B?tes de [oJIa 'para usos de 0arnpaña.
FIadore~ de alambre pa'ra u'sos de campaña.

. Hetralmentas p;ua, ¡explanación .y retestrucci6n con 'des
tmo ,á las tr:op~s en campaña, ide acero' fino de una
sola pieza. . ' , , .

BO,tes :de vapor' 'para usos 'milita,res.
Botes plegables. ' , .
Bombas ,Thirs,on, ¡Weir, B~llevi1le y anáI,ogas, qOdl

'destino á los 'harcos 'de guerra.
Evap0ra'cliores y :destiladores con 'destino á los bar

cos de guerra.
Apara,tos y material para 'b'uzos, con destino 'á la

marina de 'guerra.' , ' '
.Cha~a Ide ¡a?e:-o ,suec,o espe~ial pará ponton!,s de

dImenSIOnes maXImas de 2,53 a 2,8 1 I~etr.os de la,rgo
por 1,20 ,á 1,25 metros :de ancho, y, 1,66 á 188 mi-
límetros 'd'e 'grueso. . '

.Resortes y aparatos de recuperadón para las piezas
de artillería.

ElemeJ;).tos y aparatos especiales c,on destino· á las
piezas de artilleda. "

Autom6yiles, tipo¡ .pesado·,. para el arrastre y carga
d~l materral ide guerra y ~Iezas de r,ecambio para los
mIsmos, solamente en .el numero y con las caracterís
ticas que 110 .pueda suministrar la producción nacional

\

en ~~da pedIdo que se hag;a: y denti-o, del plazo, que
, se fIJe.

El.eme,r;tos que 110 se. con~tr,uyen Cl~ E~pañá para !a
fabrrcacIOn de autom6.vI1es de cualqUIer tipo.

Carros-hornos de campaña. s,obre dos y, cuatro rueda,s.

5.-MATEI<I.AL ACCESORIO PARA SERVICIOS DE INCE",DlOS
, Y ,SALVAMENTO

Bombas de vap,o·r para; incendios.
Escalas telesc,6picas.

F.-illfaquinarkt y ,{[,parat.o,s para centrales y: líneas:
Máquinas dinamoeléctricas de corriente contínua al

terna, -monofásica, bifásica ó trifásica, de más de 2'.000
ca.ballos de fuerza ,abso,rbidos en régimen normal.

Máquinas dinamoeléctricas v,olantes de" corriente con
tinua, alterna, monof,ásica, bifásica ó trifásica, de ve
locidad reducida, con ¡¡.rreglo á la. siguiente tabla:

De 500 .á 700 caballos de fuerza absorbida en ré
gimen normal y menos :de 100 revoluciones poa: minuto.

De 751 .á 1.000 cabalLos ·de fuerza absorbida en
ré~imen ,nprmal y menos de 120 rev,oluciones por
lnlnuto.

De 1.001 ,á 1.500 Ca'ballos 'de fuerza absorbida en
ré~imen . normal .y, mellOS ide 15o revoluciones por
mmuto.

De 1.501 á 2.000 ca:ballos de fuerza absorbida en
régimen 'normal y, mellOS lde 200 revoluciones por
minut'o.
, Electr,omotores de ~orriente contínua, alterna, n;lonO

. fásica, bif,ási,ca ótrifásica" :de más de 2.000 caba
llos de fuerza en régimen normal.

Tra!1sformadores de corriente alterna, n;lonof,ásic.a, 'bi
fásica ó trifásiqt, ido. más de 1.000 kilovatio:s, de po-'
tencia en régimen normal 6 tensión de trabajo su-
perior ,á 35.000 ;vohios. , .

Eléctromotores para tracción eléctrica (ferrocarriles
6 tranvías) ;de más de 60 caballos {le po:tencia en
régimen nonnal y. sus aparatos accesoúos.·

N OTA.-Las potencias en .régimen normal' para di
namos, electr.omotores .y transformadores se 'entienden
con arreglo áilasprescripcio:nes del reglamento alemán
de ingenieros electricistas; . ' '

Aparatos de ihterrupciónó seguridad de bajaó me
dia tensión .(hasta 750 volüo:s) para centrales y línea
de más de ,3.000 amperios de intensidad de servicio,
(interruptores, conmutadores ó cortacircuitos). " ,

Aparatos de interrupción 6. seguridad para alta ten
sión, de más Ide 35.000 voltios' de tensión de' servicio
(interruptores, conmutad,ores, cortacircuitos, pararrayos
y desc~~gadores).

G.,-Alumbrado por gas:
Aparatos Y accesorios para el alumbrado por gas en

,los coc'hes de ferrocarriles.

.E .-Material eléctrico complementario y petra instala-
CWiles de alumbr;ado eléctrico,:

Interruptores sIe menos de 10 amperios.
Conmutadores de menos de lO amperios.
Cortacircuitos de menos de 10 amperios.
Cortacircuitos de tapón fusible.
Portalámparas ..
POl'tatulipas y portapantallas.
Tubos aislantes para ,protección ,de las canalizacio

nes eléctricas en el "interior de los edificios, con ó sin
capa exterior de metal y sus accesorios.

Lámparas de arco voltaic¡o,.

B.-Tetegra/í(t y te[;e/,o¡ütt:
Aparatos de telegrafía de cuadrante, signos é im

presores.
Timbres y acc,esorios para estaciones telegráficas.

. Aparatos telefón~cos fijos ,6 pprtátiles, con sus acceso-
nos para las est,aclOnes.

Aparatos para. la ;telegrafía sin hilos.

C .-Eledmóptica.
Proyectores eléctricos y sus accesorios.
Lámparas para lps mismos, automáticas, á mano: ó

mixtas. ' ,
Trenes completos de ,alumbrado, en campaña.

D'.-Cables e.léctriCiO;S:
Cables submarinos.
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Carros-algibes de ,ídem, con dobles aparat.os de fil·
traci6n.

Carros-co:ejnas de ,ídem sohre dos I y cuatrQ ruedas.
Cajas-cocinas de ,ídem ¡(Thermos), para transportar ,á

lomo. ( .
Acero fino;en bandas para ,cargadores.
Acero fino :en:cintas para muelles ,de ídem.
Aparatos para ;so.ndeos y 'correderas para medir la

ve1{)cidad de' los buques, para uso de la marina de
guerra.

Taxímetros. "
:M~terial para torpedos fijos y autDm6viles.
Algod6n nitrado, solamente ,en la cantidad que no

pueda suministrar la industria nacional denho de cada
pedid{) que se le 'haga.

Aparatos de señales eléctricas Ardois, Sco.tt y ¡otr.os.
Lonas ¡impermeables para 'efectos 'del material de

guerra.

Agujas náuticas, sextantes y, kI,emás aparato,s de ob-
serv¡¡,ci6n .para la navegación.

Pesas y medidas, tipos múltip!<'os y submúltiplos.
Aparatos de comprobaci6n :para Inetr;ología.
Balanzas de p,recisión..
Aparatos para dividir, de precisi6n, en regla y cír-

culos.
T,ornillos micrométricos: ,
Compases de precisión.
Telémetros para artillería: de tierra y. de mar.'

B.-Material científico, dO,cente y 'de gabillete:

Mapas.
Atlas.
Globos geográficos y astronómicos, mudos y par-

lantes.
Modelos c1ásic,os de anatomía y embiología.
Preparaciones para el microscopio.
Cristales ó diapositivas para aparatos de pr,oyección.
Aparatos de física y química para la enseñanza ele-

I
mental y -superior en cada especialidad.

lV:Iatraces, qipsulas y tubos. 'd'e cristal y porcelana
para altas temperaturas, destinadas á laboratorios.

I
Calorímetros y 'demás aparatos para pruebas y aná

lisis físicos y químic¡os.

I Material de .cristalografía.
. Alfileres, cajas y ,demás materiales de entomología.

Encerados espeq.ales.
Lunas preparadas para servir como' encerados.
Modelos de dibujo.
Estuches de matemáticas.
Colores ,de todas clases, tinta china, gOnES de bo

rrar, lápices, pinceles, plumas :de acero de todas cla
ses, chinches, reglas 'graduadas, transportadores, pali
llos para mudelar, y demás acceso>J:ios análogos para
dibujo, pintura y escultura.

Papeles especiales para acuarela y lavado de planos.
Papeles preparados ,para fotografías.
Papeles senSIbilizados á la luz.
Papel tela.
Papel ,de cak¡o<.
Papel cuadriculado al centímetro< y. al milímetro, para

proyectos.

, ,
;,

7.-MATERIAL CIENTiFICO DOCENTE y DE GABINETE

A.-jl¡laleriales y aparatos de la Astronomía, 'Meteoro
logía, A1.etrología, Oplica, To:pogr,alía y Geodesia:

Termómetms de :precisión.
Termómetros para temperaturas ,de ,profundidades del

mar ~y su superficie.
Termómetros de radiaci6n solar.
ldem de ídem :terrestres.
ldem de má-xima y, de mínima.
Barómetros.

':> Anem6metros.
Aleurómetros.
Similámetros.
Sitómetros.
Psicómetros.
Evaporímetros.
Pluviómetros.
Veletas especiales.
Atmidómetros.
Cr'Ünómetr,os.
Ecuatoriales y circulos ,meridianos.
Anteojo de pasos.
Anteojos meridianos.
Cron6grafos.
Péndulos eléctriqos.
Péndulos para la :a.eterminaci6n de la fueria de

gravedad.
Sismetrógrafos.
Sismoscopios.
Sism6grafos.
Heliótropos.
Heliostatos.
Catet6metros.
Termógrafos.
Termobarógrafos.
Barógrafos.
Mareómetros especiales.
Mare6grafos especiales.
Polímetros.' '
Teodolitos.
Taquímetros.
Brújulas.
Niveles. '
Planímetros y curvímetrüs.
Pantógrafos.

, Aritmómetros y reglas de cálculo.
Anteojos y gemelos de campo y, de mar.
Anteojos telemétricos.
Lentes y prismas.
Microsc~,pio,s.
Accesorios para la micrografía.'
Accesorios :p ara ,preparaciones microscópicas.,
Aparatos ,de proyecciones.
Aparatos fütogr,áficos.
Accesorios, y recambios :para aparatos de astronomía,

meteorología, geodesia, metrología, topografía y 6ptica.
Cintas de acero y de trama metltlica para medición.
Cadenas de a grimensol'•
Miras parlantes.

~.-VARIOS MATERIALES Y EFECTOS PARA CONSTRUCC¡ON

, DE EDJ:FI;CIOS

Mármol de Italia y negro de Bélgica.
Prismas y semip;rismas para iluminación natural de

dependencias subterráneas.
Losetas radiantes para solados.,
Cristales lunas:
Piezas de vidrio con alma de enrejado metálicp.
Hierros decorados por estampación.

9,.-MATERJ:ALES PARA SERVICIOS DE HIGIENE Y SANEA

MIENTO EN GENERAL

A.-Limpieza :
Hornos para la incineración de basuras.
M.áquinas-escobas regaderas para la: limpieza públi·

. ca, de diversos tipos ó sistemas.
Carros automóviles ó de arrastre para el transpor-

te de basuras. ' • '
Carricubas automóviles para riegos.

B.-Saneamiento, :.
Aparatos de' clistribución para la depuraci6n bioló

gica de las aguas residuales.
Bombas pneumáticas lo¡c.omóviles para la limpieza de

pozos negros. '

C.-Matader,os:
Aparatos ,esterilizadores de carnes contaminadas.
Carros para ,el transporte de carnes contaminadas.
D .--Servicios generales de Laboratorios de hlgiene:
Aparatos y material de ensayos y análisis para' la

boratorios de hismología, 'biolo,gía y, bacteriología.
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I4·-DLVÉRSOS

REALES ORDEN~S
...

ToluÜ'l.
Fósforo vivo ó amorfo.
Nitrato pü¡tásic;o.

Io.-H;r,GIENE URBANA

Colchones ¡de amianto, para forros de calderas de
vapor y tuberías.

Linoleum. .
Jarcias de a'ba:<:.¿.
Sellos de acer:o para fechas.
Numeradores, automá.ticos.
Pergaminos para títulÜ!s profesionales.
Impresos para valo,res ·del Estado.
Instrumentos de música de viento. y de percusión.
Cables de abacá para máquinas de extracción en

las minas. .
Subsistencias para el Ejército: 'de mar y tierra· en

Marrue.cos; pero, para que puedan adquirirse de la
prv:ducción extranjera deberá. preceder acuerdo del Con
sejo de Ministros, que tendrá, en cuenta el precio de
dichas subsistencias.

C.-iPlaterial par~ t'entilación.: Madrid 27 de diciembre de I9I5.-Aprobada Y. pu-
Extractores de aire viciado, mecárrlicos ó eléctricos. bHquese.-Romanones .

l
e (De la Gaceta)

.~--
(

A.-Material par.a saneamient,o;:
Aparatos receptores :de porc~lana, gres ó hierro es

maltado, de uso particular Ó. coJeetiVio, para oficinas
y edificios públicos.

Aparatos urinarios de las mismas materias y. p~ra

los mismos usos.
Descargadores de ¡agua de palanca.
Llaves, registros, grifos y, demás accesorios de níquel

para. instalaciones de lujo.
Oontadores de agua.

B.-.41ateria! para calefacción:
Radiador~s para 'la calefacción de locales y depen

dencias y sus accesorios, cuyo peso no debe exceder
de . 30 kilogramos p,or metro cuadrado de superficie
de caldeo. .

Los mismos aparatos y accesorios para calefacción
<le coches de ferr,ocarril.

D.-Varios servicios 'ae higiene:
Material para. instalaciones de cámaras frigo,ríficas

en depósitos de cadáveres, matadero;:; y oh.os servicios
púhlicos.

Máquinas de absorción para limpieza. de habitaciones.

E.-Desinfección :
Estufas ó dámaras de desinfección fijas y l'Oconi.6viles.
Homos para la desinfec;ción poa: el formol.
Esterilizadoras y esterilizavapodgenos.
Pulverizadü<res de mano y de mochila.
Cubas de inversión para desinfeccion~s.

Lavadores Y. mezcladores desinfectantes.
Carros para el transp.ortede materias contaminadas

;Í. los la:bmatorios.
Desinfectantes químic,os,
Iiiclorur,o de mercurio.
Fenol ó á,ddo fénico.
C1'esoles. .
Aparatos para obtener el ácido sulfúrico,.
FormoL
Material auxiliar para las .operaciones :dc desinfección.
Lavaderos mec·ániCJos para ropas y material de pro-

visión.

Subsecretaría
DESTINOS

¡EiXcmo. SI'.: El RCiY (q. D. g.) se ha servido
destülar de plantilla á est-e :M:inist'Cirio, en vacantie que
oxiste, al capitán de Infantería D. Salvador '.rore'
da Sanz, qUie ·se encuentra de exoedoute en (lsta l:egión.

De' real orden lo digo á V. El. para Sll conocimie!lJ\~

to y demás efectos. Dios guarde á V. ]J. muchos
años. ,~Iadritl 24 die enero 'de 1916.

,LUQUE

Señol' Oapitán. general de l¡1 primera región.

Señor Interventol' Civil· do GU'8na y J.Vlariua y: u,o}
Protectora,do en JlilalTuecos.

~ 1 I.-MEDICINA y SANIDAD

. ~

Aparat05 físioomedicales, electromedicales;. ópticomedi
cales y mec,anót:er¡Ípicos, con sus accesorios y demás
aparatos para reconodmient,os médícos y sanitarios.

Instrumentos 'de cirugía ocular,. traqueotomía é in:-
,cubación. .:

Aparatos é instrumento,s médico-qlürúrgic;os· en ge
neral.

IZ.-VARLOS MATERIALES Y EFE<¡;TOS

Para faros y señales marítimas.
Aparatüs y linternas para' far.os.
Lámparas espedales de diversas clases para faros y

, sus accesorio,s y recambios.
. Capillas para lámparas de incandescencia.

i' Cristales para linternas. .
Cel)i1l05 esp.eciales para far.o,s.
Ca~bón de mecha especial 'para 1<ímparas eléctri-

'Cas de faws.
Petróleos .especiales para usos .de faros y señales.
Depósitos loscilantes de petr.61eol para los faros.
Boyas .esp,edales, sonoras y luminosas.

.- '1I: • .eef. DN

SecclOll de Estndo Havor y CI1IDuufio
AEtRON\..\.U,TTOA MILITAR

¡EéKcmo. .Sr.: El Rey' (q. D. g.) .ha tenido á bien
aprohilr la propuest'il ¡éte invm'sión de 1.300.000 pe
setas, que de la. suma de 1.5~O:OOO pesetas, c(!n
eedid,n·s .pal~'1 at,enClOillJeSI eLel Se1'vlClO de AeronantlCa
JYlilÚia1' en '0>1 capítUlo 6.n, artículo único dOI la, sec
ción cuíuta del vig:ontü' PQ'¡esu'puosto, cOTI'esponden á
la r¡una de a,via,ciótl, así como ,el pl'C'supU!est.o pa~'a la
:Eiscucta, de Aviación y prá,ctic<1s previas dc oficia
les aspüJa.Ilte,s ú; aviJadores, y ,el formulado l'm'a. el
s,ervicio de tres fJscuadrillas en lfu p!rmínsula, du
raIltEl el cm-:rient'El afio, cuyos deta.J.les, figuran >Gn la
mencioIh1,da propuesta.. $

De real OQ'¿¡'en' lo digo á V. ,El. par,a su. conocimien,
to y' diemásefectos. Dios ;.~ll~;r,de á V.E. muchos
años. !Madrid 22 de enero, de, 1916.

LUQtrE

I3.-PRODUCTOS QUIlifICOS

Anhidro SUlf(lriCQi.
Acido sulfúric.o lllo,n011icj.ratado.
Reactivos quírnic:o's.
Productos químic,Ois lorg.ánicos.

8e1101' Oiapitán gOJ}leral de la, primB~',a, región.

Sleiíores Gem:ea:a1 'en Jef8' del Eijércit:o de ]~spaña en
.UTica, In1)endentel general IIliliba~' é 'Iut'G!J:'v1entür ci
vil de Guerl):a. y 'J.v.ra'J:in;a y, del Protectorado' ('>.<0.

']¡Iarrue,cos.
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ffi."'xClll,o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t~nido á bien
aprobar la propuesta. de inverBión de la suma, de
100.000 pesletas, que po!!:' 1'8u,1 orden circular de, 12
del actual (D. O. núm..9), y deducida de la de
10.006.000 pesletas cOillcedidas á, los l3'ervicios de In
ge;nieros en el .caipítulo 4. Q, artículo único de h
sección dooe, -('kl Vigente presupuesto, fueron asig
nadas all'alll,O de Aviación del servicio de Aeroná·nt.ica
militar, así ,como e1 presupuesto pa,ra, el servicio
de aviación en Africa len d corriente año, cuvo éLe~

talle figura en la mencionada, propuesta. "
.;:pe reaIo;ruen lo digo'á V. :ID. para su conocimien

to y demás efectos. 'Dios gmlJ:de á V. E. muchos
n.íÍos. :J\fadTid 22 de enero de 1916.

'LUQUE

Señor ·Capitán general de la primera región.

Señores Ge[)lCl'al 'Qn Jefe del Ejército de España en
Africrl, Inten<1ante general militar é Intel';v.entor ci
vil de Gue!!:'m y 'J\ilrarina y del Prot:ectora.do en
>lI.fa;rrueccs.

'"
umUSION DE TAUTICA

Circular. Excmo. Er.: En vista· de la coñsultr¡,
~leva.da á este!:aIinisrerio por S. A. R. el Presi
dente de la. Comisión cl:e Táctica, sobre la interpre
tación ;Clue debe dars'e á las reales órdenes de 3
de. junio de 11911 (D. O. :núm. 122) y 11 de di
ciembre de 1913 (b. O. núm. 2:77), el Rey (que
Dios gmITCLe) haJii,enido á bien resolver que los tra
bajos que 1&'3, l()xpl'Gsadas disposiciones prescriben son
los que doet;erminadamcute en 'elms SE> consignan, como
~nsph'ados ·en 'el mero propósito de materializar 1Th
aplica.ción de los Teglamentós, untIlam10 la iniciati
va individual para. adaptar á las circUllstancias del
caso los preceptos generales contenidos ,en los mis
mol¡" reduciéndolos á ,simples fÓrmula.s, ó bien tien
dan á desvirtuar sus fundamentos, sin .que en tal
concüpto haya. sidO' nunc,.'}, el J8'spírit'u de las 'prc
citada"s sobeT,cH1El"s disposiciones el d<e oponer&e á los
>estudios tácticos de: ca:ráctel: abstr,a,cto, como tam.
poco á .los de análisis razomtda, de los r.eferidos re
glamentos, dent.:ro de,l t'BTrCnO de las ideas y de~.

r-especto á loas disposiciones emanadas de la SUl1erio-
lidac1. ,

De real orden lo digo á V. E. para SU conocímierl-

to y demás efectos. Dios guarae á V. 'E', muchos
años. }Iadriel 22 <1e enero de 1916.

LUQUE ¡

Seña!!:'... j.

Setclon de Infanlerlo
l\1ATRIMONIOS

. <Jf'xcmo. Sr.: Accedicndo á lo solicitado por el
capitán de Inffinte.ría D. .Julio ValBra Gutiérrez de
Caviec1es, con destino .en el regim1iento, de Cuenca
1J!Úm. 27. ¡el ,'Rey (q. D. g.), de <lonerao con '10
informado por -eS€; Oons'ejo SUIJl'omo en 14 del ID;es
actual, S'G ha servido concedt3r1e licencia pm"<1. con
tra,er :n:uttrimonio con D.'" ]':í:a,ncisca VázquGZ y Vea.
}\hu·guía.

De real oTC1:en lo c1ig'o á V. El. p<lra su conocimie[b
to .y demá.s efectos. Dios guarue á V. E. muchos
años. JUaeb:id 21 (10 eneTO de 191G.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidente del Consojo Supremo de Guerra y ,
J\Imina.

Señor 'Capitán gencral 'de la sexta región:

• 1

PKEl\UOS DE RE<ENGANQHE

Oirc¡tlay. E:s:cmo. Sr.: Con arreglo á lo pl'Cceptuado
:en Ira re:ll orclen circular de 19 de octubre de 1914
(D. O. núm. '23':;), el Rey (1. n. g.) se. ha serv:ido¡
'fusponcr que BO publiqne á continuación l'elación: de
las clasGs de tropa del arma de Infantería. que han
sido elasifi0a.cloS. ·por la, .TUllt(l, central de enganches
y l'eong.a.llches,. <on los dist.illtOS p8'l"Íoc1:os ele.' reengan
che qnc lBS corresponde, que da principio con 01
sargento I.uis Arias Palomino y termill'ft con el de
igua.l empleo (}reg-ol'io Villa,r Fernánclcz.
, De real orclen lo digo·á; V. cm. para su conoúlmien

to y rlemás efectos. Dios gua.rdo' {¡, V. )]J'. muchos
años.l\Iadric12Ü de;, eHElIO de 1916.

ÜJQUE
Señor...
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'Relacf(Jp que se cit" ,-
ag.~
~~s- FEOHA FEOHA EN QUE ASOENDIO.. ",,,,- de ingreso en su• j::j o ,
:.op actual periodo de
• 0::'"as : ~ ~ reenganche A BRIGADA A SUBOFICIAL

Observaciones; <:'P(tl -: t;"~
Día lIfes Año Mes: ;'g Día AÍlo Día )\fes Año· , .-- - --~ -- - --- -- - -- --- -

1"" •••••••••• , T.O 1 novbre, 1915 • » » .- » • »
I ••• ~ .' •• I ••••••• LO 10 enero .. Ig16 • • » » » », '

L° 1 febrero . 1916, ................ » » • » » »
na. ~ l ••••••••• I 11 3.° 10 enero •. 1916 26 abril.. 1913 » » »
,................ 3.° 27 dicbre . 1915 J » » » » ».. ~ . ....... ,. L° ¡.Q enero .. 19 16 » » • » • •............ "'" 2.° 25 ídem ... Igl6 » » » • » »
)ni ~ o'••••• l" •••• 4.° 1 abril;•. 1913 1 mayo. 1913 I mayo. Ig14goles ...•.. : •••. L° 19 enero. _ 19 16 • » » • » »
••• • ••• f." ••••• L° 22 julio; ... 1913 » » • » » »

, ................ 1 ° 3 febrero. 1916 » » • » » •o· 5 idem ... Ig16 • », ................. l. » o» » »
stafreda••.•...• 2.° 26 idem •.• Igl6 ", » • » » »
, ............... 2.° 3° dicbre. 1915 » » » , ~ • »............... 3.° 1 febl:ero. Ig16 I mayo. 1913 » » •
, ............... 2 ° 3 enero .. 1916 1 julio .. Igl4 • » »
lítez .; ••.•••••. 4." 19 ocbre: Ig15 1 mayo .. Ig13 1 mayo Ig14
, ••••••••••••• ti 4.° I septbre. Ig1S 1 idem . 1913 1 idem • 1914lez. l.· •••••••••• 2.° 1 julio, .. 1915 » » • » • »...... , ........... 1. 0

30 junio ••. 1915 » » » » • •, .........,...... l. ° 19 idem ..• Ig15 " ) » » • »................. 1.° 1 octubre. 19 15 » » » • » »
, ...............'. 1.° 1 junio •• 1915 » » » • • »
," ............. l. ° j idem ..• 1915 » » » • » »
, ................ 2.° 18 agosto. Ig15 • » » » • »
~ •••••• ,- ••••• 1" • 3'° 22 dicbre . 1915 » • » » » ».. .......... ~ '" .- . L° 15 enero .. Ig16 " • » » » })

,' .............. L° 31 idem ••• 1916 » » .. ») » » Flus de 0,25 pesetas................. 2. 0 24 dicbre • 19 15 • » » • » »................ 1. ° 1 novbre • 1915 • • » » » •.............. ,. ... 1.° 8 enero,., 1916 • ») » » » » ................. 2.° 28 marzo .. 1915 I marzo. Ig14 » '> ti
'Iolgado . " •... , 1.° 30 dicbre . 1915 » • » » • •, ........ ...... 3.° 1 febrero. 19 12 1 mayo, 1913 1 mayo. 19 14
l ••••••••••••••• 1,° 12 dicbre- . 191I 1 julio .. 19 14 » • »
, ................ 1,0 1 abril ••. 1915 » »- '" » » " Plus de 0,25 ptas.
ez ...... ....... '1,0 30 novbte. 1915 " » » ) ) • Idem.
' ................. 1.° 15 idem •.• Ig15 » » » ~ • "• g ••••••••••.•••• 1,0 18 ídem •• 1915 ») » » » " »
:uez ....................... 2.° 1 octuble. 1915 ~ " ») • " •ldez ..••..•••.•. 1.° 29 enero .. 1916 )) • » » » •................ 1 ;0 4 febl'ero: IgI5 • » • » " ) Plus de 0,25 ptas..... ' ............. 1.° 1 junip ••• 1915 ) " • » » » Idem.
z: o •• '! ..... ! " ~, .... ~ .. ! 1'° ¡ agosto. 1915 » » » .Í> » » Idem,

N O M:a-Empleo
CUERPOS

ODEPENDENCIAS

a iSargento. Luis Arias Palomino
Reg. Inf. Rey, I ••• " ••...••• Idem Eragr' R' . S' h'- .... lO UlZ anc ez
Idero íd. Reina, 2 .••••••••.• 1Idem•... Claudia Santonja Pére

• ,. {Brigada. -. Anac1eto Fernández V
Idem ld.Pnnclpe, 3········ ·iMús. 2.a.. José Barniol Blidía .•.

· (Sargento. Mariano Villalta Lapa
!de,m Id. Infante, 5· ••••..•..1Mús. 2.a Daniel LermaCardete
Idem id. Córdoba, 10 •••..•. Suboficial D. Julio Míjares Camp
Idero id. Alroansa, 18 ••.•.•• Sargento. Fernando Fernández :
Idero id. Aragón, 21 .••....• Idem .•.. Deogracias Cuevas El
Idero id. Valencia, 23 ••...• ldem ..•• Bernabé Navarro Diez

lIdero •... José Francisco Juán .•
Idem id. Navarra, 25•••.•••• Idero . .- .. Rosendo Torrebadella

_Idem •... Jaime Monclús Torren
· .. ¡Brigada •. Luis Ifiarte Imirizaldu

Idero Id. ConstitucIón, 29 '" Idero .. :~. Máximo Establés Cbb

, ¡SUbOficial D. Francisco Manzano
Idem.. .. • Antonio Jarillo Ort
Sargento. Juan de Dios Romero

• ,Idem . . .. Angel Ramírez Aguile
· - Idem .•. , Francisco Linares Ca

Idem Id. Granada, 34•••.• , •. Idero José L F á d..•. uque ern TI e
. Idem • • •. Eduardo Torres Díaz

IIdem•..• RaE.aeIBarre.ra Alvare
Mús. 1." • Manuel Marchante Qu
Idem 2.a . Emilio González GuU

Idero id. Toledo, 35 ...•••.• _Sargento. Santí'ago López Olíve
Idem id. Burgos, 36 • '" • . • •. Cabo ••. , Antonio Martínez Ala
ldero id. Cantabria, 39 •....• Sargento Salvador LabJrta Isaa
Idl':m.J.d. Covadonga, 40. , . . •• Idem .... Evangelista Blanco P
Idem id. Garellano, 4-3 •.•••. Idem ••.. Adelardo Tudanca Ru
Id •d S Q' t' 7 IBrigada ., Miguel Porcitllas Cer

ero l. an urn lu, 4 ..•• '/Sargento. Manuel Santa Florent
· A' ¡Suboficial D. AÍfredó Munesa P

·Idem Id.- Sla, 55 ·/Brigada.. Pedrú RiusDalmau.

1 · 'd M 1'11 . ¡Cabo ..•. Vicente RodrlguezLaero 1 • r e I a, 59 - .•...•.• Id m F l' C -' Fe .., e Ipe amzares er

isargento. Luis Bermejo Maque
ldem fd. Ceuta, 60 ..••••••. , Idem. '" Mariano García Mena

. Mús. 2.a • Claudia Mosquera Ro
Idem id. Inca, 62 , •••••.•.•• lSargento. D. Eduardo'UreñaM

icabo .•.. /AguStín González Ga
Idem id. Africa, 68 •• , ••.•• '. [dem .•.. José Elizondo Sánche

Idem •... José Castañares Rqdr
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D]J2S,TINOS

D. O. núm'. 19

Secclon de Artlllerla

EQwmo,. SI'.: Paxa cubrir las tres V\:wau'OOs que
do conductmes automovilistas <0xist,en (}n la primel,\;'U
brigada <tfecta & la Oom:amlancj¡a de Artillm·ta, de
Clell;ta, 01 Hoy Gq. D. g.) se ha servido destin:air
á los axtilleros seg"lmdos de la citada Comandancia
ique se ,oxpl'esan '€;n la sigui:ent'3< relación, que da,
principio con Santiago :Martín Forná¡ndez y t'OrmiIk'1,
'Con 2\'Iarruel Mo,:¡:moJejo H8IlT3ra., I

,De real oi'den lo digo á V. El. pan¡, su conocimieTh~

to y demás efectos. Dios f"ruaTc1e á V. fE, muchos
vXíos.j}'[adrid 22 de enero de 1916.

25 de enero de 1916250

~ I
~ I
~ I

Periodo de reengan-I
che en que se le cla-
sifica ••••••• ,._ ••••. !

o o o o o o o o o o o o o o o. .. .. .
l-l--Nt'>1tq_ml-ll-f---~M

:CUQUE

Sfefior Genoral en Jefe d:el Ejército de F1iS:¡ya;mt en
Africa.

Señor, Interventor civil de Guerra y 1\<Ia;rina y del
ProtcctOl·,a.docn Jllarruecos.

Relación que se cita'

Santiao'o }\¡Iartín F·ernándaz..
•Tosé Fonfría Pintor.
,l\I:anuel l\Ia;rmolajo ReITera.

Ivla.drid 23 d0 encero de 191G.-Luql1e.

,REEMPLAZO

R!Y,omo. Sr.: Acc.ediendo á, lo solicita,do por el
ü:apitán dé> la, qoman¿¡'ancÚL de Al'tillería de Paro
plolk'U D. Francisco Ripon y AlvaI'ez, él Rey (que
D!ios guarda) se ha servido concederle el pase á
'situación de reemplazo con l'esidencia 'en esa re
gión, con' arreglo á 1'L real onlen circuhtr de 12
do dici'embro de 1900 (O. Lo núm. 237).

De real orden lo digo {t V. :ID. pa~a su conocimie;ru.
to y demás cfectos. Dios g11'arde á ·..V. E. muchos
años. '(i\ladrid 2-1 die dnero de 1916.,

LUQUE

Settlol1 de Ingenieros
:MATERIAL DE INGENIEROS'

Señor Capitán gonor,al de la quint& r,egióni

Señor Interventor civil 'de Guerra y JliIaTina y del
Protectorado ,en Jl.farruecos.

Señior Oapitán gcu13r,a,l de la S'Clgullda regió~.¡

Señor Intcl'VJentol' civil de GU131'l'a, y M,a.rilll~ y dol
Pi'otoctomdo en Marru'8co's.

t • ."""M4A 6p;;;t,

_..

R:xcmO'. Sr.: E:Xaminado.el proyectO' de l'epaol~aoio

nes y l'e.íorllli1,s,en 'el Panlue de Int'endencia <le' Cá
diz, fOl'ffiUhdo, por la, O:om,Lnd!tincia de -Ingenienls
d0 dioha pla,Z'1" y que Sl)' '3.eompaiiaba '3.1 escrito de
V.E:. fecha 6 die dicilomb11e último, el Rey (que
Dios guardie) ha t'C'lli?o á bien aprobarlo, así como
su P'liOSUpnest.o, y dIsponer qO!e las 40.040 pesotas
á que 6st(~ asciendo, s'ean caTgo{t la dotación de
los 8ervioios de Ingoni'eTos, dcclara,ndo la ob]Ja com
pl'endida 'cn el ga'upo 01 de la: real ordencircularae
23 de Q,b'l"ll dc 1902 (O'. 1I. núm. 92), con tres mo
ses de c1"Lmación.

De l'ea.l ordcn 10' digo á V. 'El. pal~a su conocimien:
to y demás 'efectos. Dios gna;rde '{ti, V. :$1. muchos
años. lVlllJclrid 22 c1e 'eneito dc' 1916.

LUQug
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Excmo. Sr.; Examin;ado 'el proy,ecto de inst<JJación
de un cuarto de aseo y baño y, repa:raciones necesa-'
Tias 'en el ouartel ue Isabel n, de Cádiz, foímul"clJdo
por la C'omandancia élie Ing'0ui€ros de dicha plaza.,
y que V. ]JJ. remitió á osve Ministerio con su es
crito :Decha 4 del corTÍ!ente mes, el ReIY (g. D. g.) ha
tenido á biffiJ. aprobiarlo, así como su presupuest.o,
importante 2.460 peSle,tas, que deberá s'er cargo ¿,
lado1;ia;ción de los Servicios do Ingenieros. '.

De real arden lo dig,o 'á, V. EL para su conociinien¡
to :r dre:m,á.s efectos. Dios gUaJ.'1l:7 ¿, _V. :F1. muchos
añ-os. lVIarlrid. 22, ele ,cn~ro de 1916.

u
LUQUE

Señor C¡u.pitán general de la segunda región.

Señor IntürVl'}nt-ol" en-il ,de Gl~orra y 1Iarina y del
Protectontdo en lLarrllecos.

Eoccmo. S:r. ;:mxHminado -el presupr¡,oilt-o ele adquisi
ción de los aparatos neoesarios pa,m. ele.vación de
aig'uas del subsuelo en los .edificios militares de Lo
groño, que V. 'EL remitió á este Ministorio con cs
-erito de 8 d'8Jl a,ctual, .'el Rey (g. D. g.) ha tenido
á bien aprofurlo,· y disponer qne su impo¡¡:t'e de '1.630
pes~tas, se!aJ cargo ¿, la ,dotación de los Servicios,
de Ingienieros, '0!l virtuel de lo dispuesto eill la real,
orden circular de 9 de junio de 1914 (D. O. nú
mero 128).

De real orden lo digo á, V. iEI. para su conocimien:'
'1;0 y demás efectos. Dios guarde- á V. E. muchos

oañOs. [Madrid 22 de enero, de, 1916.

LUQUE

Señor Oapitáu goo.er<JJ de la quinta región..

SefiOl' In,tl~rV1ffilt.01· civil de Guerra y' 1YI,arina y del
, ProtectOintUo en :I\Iarruecos.

Eix~mo. Sr.; En vista del 'escrito de V. :m. :fle
cha. 27 de noviümbl'8 últiimo, l'efexontü' alesta,ble
cimiento die cocinas '8n los, cuarteles que ocupa en
esa pla.z:a .la l3~unda Oomandanc"ia, de tropa,s de In
ten!dencia, (~l Rey (q. D. 'g.) ha, tenido ti. bien au
torizar á la C!o¡mal1idJancia do Ingenieros ele ,§evilla
para instalar u:ruá Coocina de 200 plazas: en 'el 'edi·
ficio de San. AgnsMn, de propiedad particular, arren
dado por el ramO' de Guerra., y que' por 1a citada
Oomanda'ncia se proe'oda asimis'IrXo á rledactar el pre
supuesto pa.ra. esta.blecer otra cocina, de igual DÚ'
mam do plar..3<3 en el cuartel de Milicia.s de dicha
capital, pe.rtem...>cientc al IIDstado. ,

De realOlraen 10 digo! ti. Y.Ei, para sn conocimien-

to 'j"" demás· ·efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. ]YIadriel 22 de CllGrO de 1916.

LUQUE

Soñar Capitán general de 1<1 segunda región~

SUBASTAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito q11e' V. E. di·
rig-ió á este '!JYlinisterió, re'lativo á la Ili€\OOSldad d~
subastar la adquisición de, los mate¿ial€lS n'€Y'vesarios
paora las obra,s· á, cargo de la· O'omandanci,a¡ da In
genieros de Sevilla, el Rey (g. D. g.), de acuer
do con lo pit'eceptmado' e<n 'Ell arto 2.º del reglamen,
to paro. la cont!¡:ataci6n administrativa en el I',amo
ele GueITa, aprobado por real orden de 6 de agósto
élie 1909 (O. D. núm. 157), h."1 t:enido ái bi<on dis
panel' que la subasta que ,con el indioaclo objeto
s,e celebi'e t,enga carácter local.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien:.
to y demás efectos. Dios guarde á V. ®. mucho"
años.lVla,drid 22 de :e!l!Brb de 1916.

SeñOJ: Capitán general de la segunda región;.

Señor Interventor civil 'de Guerra y :i\ílail.'Ína y del
Protectorado en JYlmruecos.

--- .. "t!'T!>-ll-8I-é.i-..s ......._""".... _

INDEMNIZACIONES

Elx:cmo. Sr.: El Rey eg. D. g.) sle ha servido
aprobar las comisiones de que V. lEI. dió cnentla á,
estH Minist'eriO' 'en 11 del actual, desempeñadas en
el mes de diciembré próximO' pasarlo pOJ: el pm-sonal
comprendido en la l'clación que á, cQnilinuación S'8
inserta, que comienza con D. AgnstIn Robles v.ega
y concluye con D. Ubaldo l\:IartInez de Septien, de
clmándolas indemnizab1es con 10's beneficios quo se
ña.lan los artículos de,l reglamElnto que en la misma
se expl'esan.

De real Ol'den lo CHgo ;1, V. EL para su conocimie'll!
to' y fines -consiguientes. Dios guarde á Y. 'EL, muchos
años. Madrid 22 de cnero de 1916.

LUQUE

8ef1Or 'Oa;pitán gÜl1cral de la sexta l'eg·ió:a..

Señor Int,erventor civil 'de Guerra y j\1f'~1l:ina y del
Protectorado en Marrnecos.

()
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4Idibre.¡ 1915 7 dibre.1 1915 4

281idem .11915 3'1 idem,.¡1915 4
idem. 1915

l',.
28 ídem. 1915 31 4

llidem . h9151 7 i<:lem ., 191511 7

frenos .
la Yu IS.. Sebas-(Fuertes de Choritoquieta)Inspecci~nar traslado del

.} trán .••. \ y San Marcos ••••..•..•• ) pólvora ••••••••..••.• (
16 IlIdem ..•• ¡Idem ....••.•..•.••. , ••• '1lIdem .••.••...••• ; ••••• .

10 Y 11 Vitoria .. Madrid •••.•• i" ••••••••• Defensor ante el Consejo
Supremo de Guerra y
Marina. , .

» Víctor Carrasco Amilibia •

~ Luciano Rubio Alvarez •••
» Mariano Tramún González.;

Comandante. ID. Agustín Robles Vega ••••.. 110 y IIIIBl11'gos .. IVa,ríos de Burgos •.••.•.•• IIRoconocimiell to de te-'Estado Mayor .••• , •.

com.Art.as.seb.astián·lcaPitán .•...
Idem • •••••••.•••••. M.o taller ••.
2.o reg. Art.amontaña. Capitán•••..

31

2 ¡b~

1 I~
3 ro

3 ~
~J"i

2 ro
2 ¡ p.
2

j
<11

2 . f-l

I~
191511 I
1915 3I

1915

1915

1915
19 15
1915
19 15

191 5

llidem .

15 idem.

30 idem.
4 idem.

22 idem .
31 idem.

18 idem •

16lidem.

3lt~em •

1915

19 15
19 15
1915
1915
191 5
.1915

I idem.

13 idem.

28 idem .
3 idem .

21 ídem.
30 idem'.

17 idem .

161iderm '1 1915
1 idem. 1915

'3oer reg. montado Árt.a Comandante.1 » Cec}lio Bedia de la Caballe- . . o' ,. .
na•.•..••. ! •••••••••••• 10 Y 11 Burgos •• IBl1bao., ••.•••..•••••..• ·llcomlslón técnica ••••••• '11 IlIdem I 19151 31Ildem ., 1915

Reg. Inf.a Andalucía, 52 I.er teniente. » Antonio Rodríguez Macías . IOY 11 Santoña • Santander •.....•.•.•••• Cobrar libramientos •..• , 3 idem. 19151 4 idem 1915
ZonarecIut. Santander. Capitán .•.•.. » Manuel López-Dóriga de laHoz. • . • . • . • . • . • • . . . • . • 24 Santander Torrelavega ••.•• , •••..•. ¡¡Conducir caudales .•.••..
Reg. Caz. Talavera, 15.O¡u

é
. ° . 'B 1 T é O . PI' S t d ¡VoCalde la comisión mixtal

d C b
a J,U dlco r. .. » a tasar om rtrz ...... 10 Y II a encla. an an er............... d 1 t . te a.. • . .. • . .. • .. . .. e rec u amlen o ..

Idem................ ~ El mismo ••...•.. ,.•••. , ..••• 10 Y II Idem •••. {dem .••••.••.•.•••••••• Idem .•.••.••••• ' •••.•
Intendencia ••••••••. Oficial 3.° ¡ •• D. José Cebriá Caña ..•. ; •...• 10 Y II Santoña •. Idem .••••••••••.•••••••. Cobrar libramientos ••••.
Idem •• • • . • • • • • • • • • . • • El mismo •.•, o •••••••••••••• ' 10 y II Idem.... Idem.................... Idem •..•••..•....••••••
Idem................ }) El mismo 10·Y II [dem Idem oo ' Realizar reinteg.ros ..
Reg. Caz. AI~onSOXnr'¡Médico L0 •• D. Rafael Llo~ente Federico .•. 10Y II Vitoria •. Bllbao •••••• o' o •••••••••• ¡Vocal com~sión mixta del

24 de Cabo ...•.••. . reclutamiento •.•.•..•• \
DepOarmamentoBilbaolco'mandante: » Oscar Laucirica príbe .•••. 2 YII Bilbao ••. Punta. Lucero y Algorta .•. ¡¡Revistar el. ~aterial de di-II

. chas batenas •. o' ••••••

l.er reg. Zapadores Mi-le 't' ~ »Ubaldo Martinez. de SCP-¡ ~S. sebas-~l\' d 'd ~Estl1dios y expcriencias}
'" > aplan..... t'é 10Yll t O

' :La rr •••••••••••..•.••• d ·tnauores .••••..•.•. \ In. • . . • • • . • • • • • •• . • • . tan . • . • '" e un apar a o , ••••..•
. I .' I I 11 I 11 11

. 'P'T'7.... . 1 . 1 .a ... -.&

Madrid 22 de enero de 1916 •
LUQUE

~
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TRANSPORTES

E,x:cmo. Sr.: Dispuesto por real orden de 27 'de
clici¡eml1ra próximo pasa.do h construcci6n, por el Es
j;<1blecimilento Central de Intendeucia, de' 25.000 ta
blados df; cuatro en cama, para la ele tropa del sle1'
'vicio d,e' acuu.1'telarniento, y con d fin do· que' el
expresado· cstabl,ecimiento pueda distribuir esc1110na
clamont,e el referido, material, 'el I1ey (q. D. g.) se
ba s:ervido d.isp0l1'e'l· se verifiquon las remesas q uo se
c1ota11'ill 'en la, siguiente l'8lación, dobie'11ido, a,l of'Oc
to, ponerse de' acuerdo) lo.s· On,pitanes generu-les d€>
luog r,egiones l1eceptora-s con el de I~L 11omitente, en
vista de' las necosidades qUG' les 'expongan sus In
tendentes militares, pa:ra, quo 01 1',epetido ma,teriaJ.
v:a,ya directamellto dtlsde 01 Citfudo lesiK"1blecimionto
á l.<tS pla,zas, 'en que ha,ya ele, prestail: servicio,.

De roa1 orden lo:, digo' á V. EL pa;ra su conocimien¡..
1.00 y' demás -efectos. Dios guarde á V. E. muchos
afíos. Jl.fa,dl'id 22 de, ,eneTO de 1916;

rUQUE

Oireular. iEixcmo. '131'.: 'El Riey .eq. D. g:) se ha
servido disponer qne 10!s jefes y oficialos de la. Guar~

dia Oivil (Jompreúdidos en la siguiente relacit1n, que
(Jomienza con D. Gabriel OabezasPiñciro v tiernlinru
-con D. Baltasa:r Nfraa:tínez G:al:cía, pas'en á, •servir los
destinos q1le· ,en la. miSlm'l. se ll?;s señalan.

De real OT'é1en lo dig~Ql á, V. E:. pa,ra, su conocimien
to y é1emás, efeotos. Dios gua,rde á y. ]11. muchos
afíos.:Madrid 24 d~ enero de 1916.

LUQUE
S:eñor..

Relación que s;e cita

Comandantes

D. Gabriel Oa,bozas 1'iñeiTo" s'G,gundo jefe do, la 00
mandancia de' Gerün:a" á: la, p-lana" ma,yol' dol
19.0 .tercio. .

» Ciriaeo Iria.rte Oyarvide, seguridü jefe <:1,e: la Oo~

m<1nd:ancia, dG 13a,rC'e10na"á la, de Gerona, eon
, ignal cmgo.

----..... RIl!__A ....O.......-4I .....__~---

LUQUE

TotaL ..• 125 000

Madrid 22 de enero de I916.-.Luque.

Sección de InstrucclóD. Reclutamiento
v cuerpos dlverso,s

Primeros tenientes

D. 1fari:a.no Yill:aglI'asa: (Gil, del '0scuadr'ón \1el '11.n
tercio, áJ la C:ornanaanCÍia, (lo Barcelona.

}) 'Zao:arías 'J\1a1'o08 RupéI'8Z, de ]11 00ma,nc1Hnei,1 elel
Oeste', á, l;a,de Z:aragoz'a.

» :J\:fig'U!cl Vda. A:ragoncillo, de: la, Comalll:1tuJ.Cia, de
Sevil1Ja, á la, ele, Huesoa,.

» 'Fr:anciseo Paz GOllz'á.J:ez, de la, C'omallOJaJlcia elo
" . :j)-Tadrid, .á, la, ele 8ala.mia,uea,. ' ,;

» .víctor Hfl.rtolomé 'fl\l,ert:as, de: la, Oomandn;nciCl, de
Almería, a, la, deo Lü,ón.

» Juan Alvaro:>: J\fall!ojo', de la, C:omandtlJlcia, de Ihr
colona, Ú, la, del Oeste.

» Juan F:o.lcó Barccló, de la, GomanébncÍ!i:t, e1e Te
rnel, ti, la, de' Baleal'os.

» Pl'uaellóio Argento ')\I8;l'tí.ne:>:, d'e la 'O:om:a,ndanci;[o
de Baleares, a. la, del EiS!t'e.

». P'cdro A¡suilar García, de, la, Comandan,cia, :de ~I6..
laga" 'á, la :éIe' Alme!Tíla,.

» Domingo Tojal Ohioo, de la, Oomanelu.I1cia de .Da·
dajoz,á 1,), de, Hue,lv,a,.

Segundos tenientes (E;. R.)

Primeros· tenientes (8. R.)

D. J'l:Iarcelino Bla;n'co 'Enoalado-, iUscenuic1o; de be 0'.0
rnandancia, do, Oáidi:>:. á, La misma 'Oomandancia,.

. }), 'Demetrio Blanco Do-m'Í:Ilg'nez, del oCsem0.l1rón <101
19.0. tercio, .6., la Ciomalldancia de Bada,joz.

) ,Vicrente, ~:Iíéndiez LO~~1llo', de exc€d'Gnt'8ull hL,Pl'Í
,mera, l'eg'i.ón, á la" GOffi.:lnd-a,ncia de, OG.Klcr8s.

» Ant:onio. Alcáza;r Sánchez, de 'Oxcedonto 'en la, pri
me'1'a rogión y en oomisión on la, 8'llecióll <le
Aj1:IStos de la, Guardia, Civil de l."'ltram:ar, á la
Oom:andHncia <1e Ge'1'ona,.

D. OésarOabezas Sanz', '<1'01 ,escTI<'ldr6:i:J. del 18.n tercio,
á la Gom:¡mdancia, de Gádiz.

) :E!ill'ique Sanz Agero, d-e 1". 'Oomandancia de Su.In
manca, al 'escilll.c1rón dol 19.0 tercio.

» :J\IanUiel lVIáirquez Go,nzá1ez, 'éLe la. Oomanuancia de
Oillic1iz, al c'scuac1xón. dol 18'.º te1'c10. .

" :Tos,6 V'ega Oornejo" do< la. Comandancia· ele Oá~
ceros, al .escuadrón del 11.º torcio.

}, 'Piedro JlI:al·tínflz :tl-fa:inax, de la secci6n dlé: en.
balIeria del 22.º tercio, á la, Ooma.n¡Jancia, de
Avila.

) 30s'6 :1\:Ia.rtínez Friera, del 'i)scu,'1drón del 1O.º ter
cio, á la. Oorn¡a.naancia (le, Ji:Iaclrid.

» rAntonio ,1f0'rt,ín Gamiero y L6pez Gallart,e, dl'} h.
C:omaaKliUncia de Gerona, (. situación de eX:C'B

'c1ent'O 'On la primera i'eg-ióIl y en cOmÍRión mI
hL S,ección de Ajustes de la Guardia, Civil ue
Ultramar y af:o.cto para lrabeTes ~tl 11.º tercio.

» ::i11ignel 'Vega ::I-:IohodJa·no, de la, Gomand~:Lnci¡L del
,Esús:, á 1,0 de Ciudad R,eal.

OBSERVAClONES

Relací6n que se cita

2,.000

5 500

2.000

3. 000

1.5°0
2.000

I.OOO

1.000

1.000 Se remesarán al parque de Tenerife.
2.000 Idem al íd. de Centa.
3 .000 [qem al íd. de Melilla.
I .000 Idem al·íd. de Larache .

~~~
~~~
: S§'
-'~~-"'-I------'-----------

S.efí.or ,Director ,gOl'lOr:a,1 de Oarabineros.

,Señores Capitianos g·ellerales de lu, pl'imem, y sép
tim~L l'egioll'CS y, Director de los Colegios de Ca
rabineros.

Señol'es Oapitanes g3ne1'a,les üe la, pri:i:n8ra" segunda,
t'ercoUl, cuarta, quinta. sexta y octava, regiones, de
Baleares. y ODJlarias y General in ,Tefe del Ejér
cito de ];Ispaña OH Africa,.

SCDOl'GS Intei"V1(mtor civil de; Gnerr;" y 'J.\IariTh"1 y del
Protectorado< en :Nfarruecos y DirBcto¡r del ]j;,sta
bleeimiento Oentral de Inteñetencia.

DE,STINOS¡

E:x"cino. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha, tenido t. bi¡;,n
nombrar director de los colegios de CIHil,binoros, a,l
001'0no1' de dicho cuerpo, D. Ricardo Na,va,rl'o' Harto
lí, qUÜi act.\ta,lmente tiene su ,destino, en líi, noven<1
Subinspección (Zamora).

Ik) real orrden lo dig:o: á V. E:. para su eonocimie':u
to y demás efectos. Dios guarde á ,Y. E:. ml1ohos.
años. Madrid 22 dé, ,enero' de' 1916,

Regiones

1.a ..
2.a .,. .
3·a •.•••••••••
4.a .••.•••.•. •

:0.. a
j ••••••••••••

6.a .
8.a •••.•••.•••
Baleares •..•.
Canarias ..•••
Ceuta .
Melilla •• , ••..
Larache .'..,....
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PAGASi DE TOCAS

Consejo Supremo de Guerra V HarIna

EXcmo. Sr.: Este Consejo 8upremo, en virtud der
!las faoultades que le confiere la l-ey de 13 die
artero 00 1904, ha examinado 01 expediienoo lkomo
vido por D." ;E;milia López' C;u:est~, en solicitud de
l:'flgas. de toc!iS por fallecimiento de su esposo, el
iCscriblent'e que fué de 'Administ11aCión Militar, do;D.
Gr.cg"Ol'io Q.\Iarcos lbáñez, .y en 12 del corriente mes
ha acor¿hdo desestimar la instaJ:wia de 1& recurren
'te, p,or haber prescrito el deredlO, caso de h-:1oor
).0 t'enido, con arreglo al arto 19 de la ley de 00'11
tabilidad de 25 de junio ele 1870, toda vez que han
ÜRl1SCillTido con I(}xceso cinco a·ños 'desde qoo fa
l1eció el causantü lJRSta que ella solicitó el e·xpl'e
sado beneficio.

Lo que por orden del ::Excmo. Soñor PresidontJc'll Illi't

ni~iesto á V. E. pa;ra su conocimiento y el de 1",
inh:n:e¡:¡ada; que reside en cst!1. Oort-e, calle <le los
Reyes núm. 18. Dios guardJe á V. E'. muchos años.
~Iadl'id 21 d'O enero de 1916.

D. Paulin.o Giarcia, E8t:~ba.n, de la GWill.'bnCk'lncia, de
Huelva., á, la de Seviila.

» 'Juan Domingo Ur.ri7Ja., ¡de (La Cbw.and.ancia de
Huesca, á la de T,eruel.

}} :Barlolomé B1;L'8uaventura Goll, de h"1 Comandancia
de Zaragoza, á, ];a sección de Cab<.'l-ller4"1 del 22'.º
tercio.

)} José .Lupiáñaz OliV'el'os, de lrt C:Omandancia, üe
C'uencu., á la de lfálag:a,.

:t J3aJtasar ~1;a;rtinez Giarcía., de l;a;. Comanda.ncia de
Guadalaja.l"a, á ];a de Saria.

1\fadrid 24 de 'eno:r:a de 1916.-Luqnc.

RETillQS

-E!Xemo. Sr.: Accedien.do iÍ¡ ló solicitado por el
sargento de la GUaJ:elia Civil, con destino en h'1
Comandancia (le Valladolid, 'DimM Cabo· dol Rey, el
Rey (q. D, g.) se ha sen-rido cOinoodeT10 el retiro para
Valladolid; disponilendo, que sea dado de baja, por
fin del mes actual, en el cuerpo á. que pertenpc.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimien,
to Y. demás efect0f!. Dios guarde á. V. E: muchos
años. Madrid 24 ~ enero de 1916.

LUQUE • El General'Secretario,
Gabriel Antón

Seilür D:irectc'l' gonel-a.I de h"1 Gua;rdia Civil.

Señores Presidente del GOllsej'o Supremo do GllOrra
y !Marina Y Capitán' g;(}lleml de la séptima. región.

DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y Secciones de' este Ministerio
y de las Dependenclascentrales

.~,

Seccion de InstrncclollJ reclutamIento
v cuerpos diversos

LICE!NCIAS'

'J!.m. vista. de la, instancia p~'omovida po~ -al alüInno'
de esa Academia D. Guillermo- C11'oro-l 1'om{bs v del
cürtificado f-a.cultativo que acompíaña, de- Ol-da'iJ. del
Excmo. Señor iMInistro de la Guerra se l-c conc-céLe
un mea de licencia por 'enfa-TIno pal".a, Palma,; deb:rendo
contarse '1)1 tiempo á, partir de la L,cha en que· ter
minaron las vacaciones ,eh Niaividad.

Dios guarde á V. S. muchos año-s.' J\ladrid 22 0:0
17n<}rü de H1l6.

El Jefe accidental de la Sección,
Gregorio Poveda

Soñor jY.iroctor 'de la, Academia de Infantería..

Rocemos. SeñOl'Cs. Capitanes generales de la primera,
región. y de Saleail'es.

{in. vista de l?, instancia. promovida pOil: el alumno
de esa Arodemla D. ].fanuel de la 1YIat'l,Ga'I:ofm:lO
y del certificado fa.culiiativo: que acompa.fLa. de 01'
,den del, Excmo. Señor ilVrinistrü de, la G~erra se
le concede 'un mes do líc·oncia por enfermo para' 8a.11
fJfier~ndo y Cw-liz ; debiendo contrurSI(; 8¡1 ti!empo: {¡,
paJ:t1r d00la :flecha en que termiruail:on la,s va.catCiones
de Na'rida.d.

Dios guard'e Ú, V. S. muchos año¡=;. ::.vI'ilJcl:t:id 22 de
enero de 1916.

El Jefe accidental de la Sección
GI-egorio Poveda

Señoil:' Dir,ecto1' de· la, Aca&emin, ,de Inf-ant'ería,.

E!x:clllíOS. 8eñol'e·s Ca:pítmles genera.les de La primera.
y Seg'11l1!d..1J regiones.

!Excmo. Señor GelleI'al Gobernador milifiar de ilVla
drid.

PENSIONES

Excmo.. Sr.: Este Consejo Supl'emo, en virtud do
l!as faoultades que le confiere la ley de 13 de
enero de 1904, ha examina,do- el ,expediJenúe promD
vido por D." Ü\I8,ría die la Luz' JVlartínez Dabán, VIuda
del Genel-al de división D. Fernando Serrano JVI-aTtí
nez, 'all súplica de pensión, FDT I->..aber r-allooido sl1
esposo do €ufermedad adquil'i.da '8Ul carrrpatl.a, y en
11 del córúente mes ha a.cordado des'estimar 1'1 ins
tancia de la recurrente, por carec·er de derecho á la,
merma que pretendJe, ·toda vez que 'el causante 'fa.- 00.

lIeció de enfermedad común, pOil: lo que, con arreg-lo
{b kt<l reales ól~a,en'BS do 29 de ·e'DJero y 14 de; fe-o
brle:w de 1880, no puedeÍ1 apliCat'se los ,beneficios que
concedo el decret'o de las C'oertes de 28 de oct'Ubre
de 1811 'en las m'tlertes· ocasionadas poer enfermedad
común, aunque haya, sido adquirida en campaña; no
silendo tampoüo do a:plica-eión en <el pres'ente' caso la

. ley de 8 ·do julio de 1860, PU'}S sólo otorga SUSI bc,
, ne·fioios .á los ,que fallecen en función de guerra

ó de 1'esu:lta6' dec heridaB recibida.s en eHa. .
Lo que pm' orden de,l Eoccmo. Señor Presidente. ma.

nifi,esto á y:. 'ID. para o su eonocimi'ent'o y efectos.
Diosgi:La;rde á, Y. Ei. muchos años,!ladrid 21 de
enem de 1916'.

El General Secretario,
Gabriel Anfó-n.

)j'lixcmo. S'eñor Gene¡¡:al Gobernador militar de Gl'ahada.

Excmo. Sr.: Eost,e Consejo Supremo, en virtud de
1")..s facultades que le confiero 1--1 ley de,'13d¡e
enero de 1904, há ·exa·minado ele:x:pedi;ente promo
vido por D·.a .ruana Oastilla Aniceto, viuda del cs
cribient,e descglinda clias'o del C'U!erpo auxiliar de
Oficinas, JI¡Iilit:ares D. LE~frasio B!artolomé Gamo, en
solicit:uaCl:e pensión 6 pagas de tocas, por ~ueil::toEl
d~ . ~u marido, funé!Jando ,su pet.iciánen que el .falle
:c'llmlento' fué OCaSl0![)IVdo por 'ec¡weiSO de tru,Jja'Jo '8l1.
la .Qf~cin:a y ent:eDJ&er sle halla 'en ig'ua,les candicio
{u'os ::1.ue 1111 viuda de.l -escrihient,(l de primera. 'clase
do dlCho cl~el'po: D. Manllel Nava.s Espino.

:Res'Ult.ando de la información testific:al, pl'l(}sentad,¡,
para just!i:l'icat' 'el citlado 'c·xtremo, quo ·el f.allecimiento
fué producida pOI' una tuberculosis pulmonar aguua,.



255

El General Secretario
Cabdel .A1Jtán

.Excmo. SOOo1' G~neml GObernador militar de Madrid.

pañando oer'tifieooodel sueldo quo á su faJlooimi€'nto
disfrutaba 181 causante. 'l,

Lo que por m:dien del Eixcmo. Señor Presidentie ma
11ifi'8sto á. V. E. para su oonocimiento y el die lfh
íintel1osack-:L, que reside en esta Oorle, eaJloe de: los
Tries Peoes núm. 18, piso 2.0 dereoha. Dios guarde
á, V. E. muchos años. 0ifadrid 21 de enero de 1916.

Excmo. Sr.: Est,e Consejo Supremo, en virtud do
las faculta.des que le confiere la ley de 13 de
'(}nero do 1901,'ha exarríinado el expedienoo promo
vido por D.& O'oncepción Cmr?,l Herranz, huérfana
de lns segundas nup'das del auxiliaJ.' de segunda 01'1
s'e dd cuerpo 'de Administraoión ~I(ilita;r D, Euse
~o O'orraJ ¡G,a,rcía, lOiU ,solicit.ud de tmiUsmisión de
la. piensión que disfrutó su madrastra D." Ch=en
]Perreróns y Oolomer, y en 12 del corrienw mes
ha acol'éfa,do -des'estimar la instancia de la recurren
tic, pOl''Cjn,e :al otol:gl:1rse á. la D.'" Oair'men la petn~

sión -die q:ue se tra.ta, seo' concedió á los hijos del
Elegundo matrimonio del, oaUsante pagas de tocas,
único beneficio que les, correspondía, por ha,ber con
ti'aido B;quéldicho consorcio sin opción á Mont1c
pío, 'á¡ ,causa¡ ¡die ,s.or' entonces auxilirur i:nterillllo do
oUJair:/¡a clasle. ,

Lo que por or'dffií doeI Fcx:ol;llÜ'. Señor Presidenoo Illa- \
nifj,esto á¡ Vi. [ID. . pal'a su conocirn.ieni;o y efectos.
Dios t,"Ua:rde. á V~ fE!. muchos añoSi. Madrid 21 d-a
enero de 1916.

:mI General Se'lretarÍó,
Gab1''¡e~ Antón.

:Ecx:cmo. S,eñOil' Genenll Gobernador ntlitpr éIe ilfa.
drid.
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.que pudo ser adqu:b.ida por €ocoeso eLe trabajo, j:usti
fi('~ndo I(')n concreto sólo gue dioho faJlecimien'to fuó
ocasionarlo pOI' onfarmedadd común;

'Üo.ll8iderando que el ,caso que cita, la illtel'asaél;a,
en apoyo de su pretensión no es igual al presente,
pUles ,on aquel sE¡ Jus:tifico debidament'e que la. en
:flermecluB de ijue faUeció el ¡(7soribie:nw NaVla.siEts
pino fué OOquirida por 'el muoho trabajo que ejecutó
en local'OO do malísimas condioiones' hig'iénicas, á¡ jui
do de los pliédicos' que 'liY asistí,eron, testigos que
dec1.'l.m.ron é inform'B de la Junta facult'a,tiv;a de Sa
nidad Militar, por lo que s,e le dco1:::u:ó comprendidlÜ.
en el decreto de 1M O'ort,es do 28 de octubre de 1871;

GOlll'(i¡derando pOir ta.nto que á, la. intm'esada .no
le es de ¡aplioación' dichO' deoreto, por oponers'8' á
~lo las ¡reales ór.de11es do 29 de eIljero y 13 do
fehrecro de 1880, que disponen no so lml1;,m com-'
prell'didos B1l él los' que fa;l.le:acan de¡ enfermedad común,
alm¡que ésta haya sido adquirida 'en campa'ITa;

Domsiderando que tampoco puede otorgársel¡; pensión
'<1el ,]¡loritepío J\'Iilitar ni pagas de' tooas, p0I'<lue el
(1,1'&1C1110 5.n, capítulo 8,º 'Cla su l'sglamento, ele con
formidad con la real orden de 1dé junio de 1875,
<a'Cige pa;ra lega¡r ,este derecho que los causant,es tengan,
al contraer mat'!:imonío', sueldo por lo me.nos· de cua
l,onta escudos, y nombramientO' de real orclen, condi
ciones que no llegó á, l,eunir ,el rn;aridOi de la 1'8:CU-
rrente, . . .

¡Eiste .Altú Ouerpo, ,en '12 del -cOiITÍiente me,s', Da
~1Cordado desestimar la instanoia de la D.ª' Juana Oas
tilla Anlceto, por ca;rccer de derecho á lo que pre
t,ende.

IJo que por -011<100. del Excmo'. 8eñor Presidente ma
nifiesto á Vi. ~. para S11 conocimícnt;Q> y ffieotOOi.
Dios guarde áV'. E,. muchQs años,. Madlid 21 de
e11ero 00 191().

El General Secretario,

Gabriel .A1ztÓn

Excmo. Señor General Gohernadm militar d.e !'Iadrid.
\

El General se(Jret~rio.

Gabriel Antón

Excmo, Sr.: Est,e Gons'ejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la lCIY de 13 ,d¡e
enel10 de 1904, ha mw;rnínado el expediente promo
vido por D.a Pura GarCÍa Rodl'ígUJez, en solioitud de
pensión por fallecimiento de su esposo el comandan
;tia de Artillería D.Mari.aill.o Romero del Aguíla;

Rlesultando que el causante contrajo matrimonio
in artículo mortis con la l'ecurrente en 13 de sep-;.
:/¡,iembro de 1915; . . .

C!onsioorando que por la fecha de dichO,consorcio
es ,la.pliQ8ible al ca,so actual la legislación vigente para
10eqU!e ·contrajeron matrimonio in: artículo moriis
con' posterioridad al 17 de febrero 'de 1902, según
la .c.cuaJ éstos s.e ,enouentran compre'ndidos en' el ar
tíCUlo 3.º·die la ley de 15 de mayo del mismo a,ño
(C'. L. núm. 111), '01 cual priva áJ sús familias, d¡el
del'eoho á, pensión, á no morir 'en acción dIO guerra;

Oonsidierando que el causant.e. falleoió de enfe'r
'~edad común, y en tal con~pto y oon a,rreglo al
mtad:o arto 3.0 de la .,expr.csada ley, la. rec'url'ent·c
Cla;rece de deu:lcho á,. la pe:r.sión que solioita,

lEiste A1t.o 'Ouerpo, en '14 del oorriente mes, ha'
acorili.lido c1Bs'6stima;r la instan.oia de la iIitoresU;da;'
declarando, ,al propio tiempó-, qne pudiendo 'tener de- '
J.1echo á phg¡a,s. ,de·' tocas procede la.s solicina, aeom-

Excmo. Sr.: Est,e Gonsejo Supremo,,' en viriud' de
las facultades que . le conffere. la ley de 13, dA
enero de 1904, ha .exaIninado el expediente promo
vido 'por D.a Oonoepción López Tala,ya Fuentes, viuda,
del coronel de Gaballería l'ctil'ado D. José Veiga Bor-,
dero's,en solicitud d-o mejora de pensión, y 'en 11
del c'orriente, mes ha acordado desestimar 1a mstaoll
da de la :recurrente, dejando á' salvo el derecho
de la misma pa;ra reproducil" su petición ante auto
ridad'competente, toda V'8Z que la,.pensión que disf'r'Uta.
1e fué .conce,dida pOLI:' real orden de 30 de, IDa,Yo de
1891 (D. ü. núm. 117)" no ent,rando, por tanto, ,:)J],
las facultades die .este Alto Cuerpo modifica¡r los so
ñalamientos de pensiqn heohos de réal orden.

.Lb gu-o por atrden del Fixcmo,. Señor p,resi:denoo rlm
nifie,sto á Vi. ¡El. 'para sU conooimiento, y efoot,os!.

.Dios guarde á¡ ,Y',. LID. llluchos años!. Madrid 21 da
enero de 1916.

'Excmo. Señor General· Gobernador militar die zara-
goza. »,
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PARTE NO OFICIAL

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

SOCIEDAD DE SOCORROS MU'rUOS Bala.nce del, segundo semestre de 1916

Valores nomin.Jes
del lllfectivo metálico

4 por 100 interior

Pesetas Cta. Pesetas ata.

111.000 » 32 .486 81

» » 16.23 1 9°

» l> 1.776 »--
IlI.OOO » 50 .494 7 1

INGRESOS I
Existencia en fin de junio de 1915 .

Recaudado delos señ.ores socios desde 1.0 de julio á fin de diciembre de 1915 •••••.•.•••
Cobrado por los cupones de 1.°'de julio úJtimo y 1.° de enero próximo de la renta

perpetua •.•..•.••..•..•••.•..••••.•..••••••••..•••••.••.•..•.•.••••••••..•••.•
11-----1

Suman........ .........•....... , ......•..•.. - .

GASTOS
Pagado por concepto de donativo á la legataria del socio fallecido nú

mero LOI9, oficial 3'° retirado D. Francisco Santamaria Mateo ..•....
. Idem id. núm. 1.081, escribiente de 1.a D. Francisco Fernández Silva •.•

lderri id. núm. 218. l.er teniente D. Juan Bautista Chust Cátalá ....••••
Idem id. núm. 696, escribiente de l.a D. Gonzalo Cuartero Pérez ...•••.
Idem id. núm. 913, oficial 2.° D. Víctor Marco Sebastián .
Idem id. núm. 46, oficial L° retirado D. Fernando Penanes Rubin .....•
Idem i€!. 'núm. 72, oficial LO D. Cecilio González Gutiérrez•••••..•••••.
Idem id. núm, 420, id. D. Arturo Jiménez Sánchez•.••..•..•••••...•••
ldem id. nüm. 11, oficial L° retirado D. Emilio Olaiz ltuarte ••..•..••••
Idem id. núm. 648, escribiente de La~. Fernando Salgado Horrach .•••
Idem id. núm. 609, oficial 2.° D. Pío Perea López••.••.•••.••••.•••.••
Idem id. núm. LI51, escribiente de 2.a D. Manuel Mor Moreno.••••••.•
Idem id. núIP. 595. iQ.. de L~ D. Manuel Eleta Ozcoide.•.••••..•...•••
Idem id. núm. 583, oficial 3.° D. Sebastián Guinjoán Madurel!. ••• ',' ••••
Idem'id,.núm. 637, escribiente 'de La D. Tomás Vivas Cespedes.
Por gratificación 'al auxiliar de la Junta directiva desde 1.° dejulio á fin

de diciembre, á 50 pesetas uno. • .•....••• " .•••• . •••.••••.••.••
Idem por sellos puestos en tres ~bonarés por el Delegado de la 2.a re-

gión al mandar cuotas. • . . .. • •..••••••.•••••••••.•.•••
Idem por gástos de giro de una letra para pagar un donativo .

1·5°0
1.500
1.500
1·500
1.500
1.500
1.500

,1.500
1.500
1.50 0

1.500
1.500
1 500
1.500

1.500

300

»
5

»
»

» )
»
»

75.,.

22. 805 75

~------.,I----I-J1-----·I---

Existencia .en jin de dicie1!tbre . • . • • • • • • • . • • •• • • • • • • . 111 .000 »
.

27.688 96

DETALLE DE LA EXISTENCIA
11

111.000 ~
,. »

" ~ 26.034 92,. » 842 '50
» » 8U 54--- --

1II :000 » 27.688 96Total igual. .•.••••.•..••••••.•..••••.•••••••.••.••

En depósito en el Banco de España, según resguardos números 26.665; 354.202,408.'813,
47 I. 774, 548,.142, 586 . 647, 706 ·945 Y 734.640 ...... ~ ••••••••••••.•••••.••••••••••••

En cuenta corriente en el Banco de España ••.•••..•••.••.•••.••....••.•••.•..•••..•
.En'abonarés pendiente de ,cobro .
En metálico en poder del depositaría .••..•.•.•..••••.••••..••.••.•.•..•••.•..••..••11---

9 12
62

Socios existentes en fin de Junio .•.••..•.••....••.•.•.••.•.•.••••••.
Socios altas desde 1.° de julio á fin de diciembre...••.•.•••.••.•.•..•.. ----

Suma1~••..••.•.•••.•••.•••.•••.•.••• 974

13

961

Socios bajas por fallecidos desde loo de julio á fin de diciembte •••• II}
ldem á voluntad propia'id. id................................... 1
Idem por falta de pago.. •••• •••••.• . •• ••. • • •••••. ••• •••.••••• .•• • • 1.:.0-_-

Qttedatt e1t esta fecha • ••••••.••.••••••
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v.o B.o

El Pr!3sidenté,
Ca1JO de Sa1ztayana.

El D!3positario.

}i"a?tcisco Rodríguez Cordo'lJé~.
1;

NOTA: Quedan'pendientes de pago por los m.otivos que á continuación se expresan los donativos siguientes: El
del socio fállecido número 357 D. Leandro Martínez Redondo, por no' querer recibir su verdadero legatario las 1.500 pe
setas que determina el reglamento y sí solo una parte de dicha cantidad; el del socio núm. 198 D. Juan Llopis Navarro
por no haberse recibido hasta la fecha el expediente que previene el artículo 49 del reglamento de la sociedad; y el de
los socios núms. 619 y 155 D. Alfredo Martín Baquero y D. José Ortíz de Zárate y Mendoza respectivamente, por los
mismos motivos q1;1e se expresaron en el balance del 2.° semestre del año 1914 publicado en el DIARIO OFICIAL núm. 15 de
fecha 20 de enero último, .

Madrid 31 de diCiembre de 1915.
El Contador,

.iltl'arcial de la Cáma1·a.

MADRID.-TALLERES . DEL DEPóSITO DE LA GURRR"


